
 
 

 

 

BASES  

5to Concurso de Fotografía 2025 

Una foto, un derecho 

 

 

Una imagen para honrar la memoria, defender los derechos y hacer visible lo invisible 

 

El Sitio Memorial Paine: Un lugar para la memoria, invita cordialmente a toda la comunidad sin 

distinción de origen (País, comuna, ciudad, edad, género o territorio) a participar de la quinta 

edición del Concurso de Fotografía: Una foto, un derecho. 

Esta iniciativa nace desde la valoración de la fotografía, como una herramienta de representación 

del mundo visual y archivo social, con una capacidad importante de preservar la memoria, 

denunciar la injusticia, y proyectar futuros posibles. En coherencia con nuestra labor como 

espacio de promoción y defensa de los Derechos Humanos, buscamos que esta convocatoria 

promueva un ejercicio de memoria visual, que contribuya a la reflexión, la conciencia y el 

compromiso por una sociedad más justa y digna. 

Les invitamos a crear y compartir una imagen que visibilice, represente y defienda un derecho 

humano fundamental, expresando su relevancia, urgencia y valor inquebrantable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

Bases del Concurso 

Participación 

Podrán participar todas las personas, sin importar su nacionalidad, edad, género, pertenencia 

étnica o lugar de residencia.Quedan excluidas las y los trabajadores, socios/as, directivos/as y sus 

familiares de la Corporación Memorial Paine. 

Requisitos de la obra 

● Cada participante podrá postular una sola fotografía, de autoría propia y original. 

 

● La imagen deberá representar un derecho humano fundamental que deba ser 

promovido, protegido o reivindicado. 

● La obra no debe haber sido sin ser concursada anteriormente en otro espacio.  

● Deben ser creadas a partir del 2022.  

Formato y envío 

● La fotografía debe enviarse en formato digital JPG, con peso entre 2 MB y 3,5 MB, en alta 

resolución. 

● Puede ser en color o blanco y negro, con encuadre horizontal o vertical. 

● Se aceptan fotografías tomadas con cámaras o dispositivos móviles (teléfonos, tablets), 

siempre que cumplan los requisitos técnicos. 

➢  No se aceptarán imágenes manipuladas digitalmente o con efectos que alteren la 

naturaleza de la escena. 

➢ Si se permiten ajustes mínimos (contraste, brillo, sombras) que no afecten la 

integridad documental de la imagen. 

➢ Envío al correo: unafotounderechomp@gmail.com  Cc: 

comunicaciones@memorialpaine.cl  

 

 

 

https://www.cndh.org.mx/derechos-humanos/cuales-son-los-derechos-humanos
https://www.cndh.org.mx/derechos-humanos/cuales-son-los-derechos-humanos
mailto:comunicaciones@memorialpaine.cl


 
 

 

 

 

Información para enviar 

En el asunto del correo: 

Título de la fotografía (derecho representado) / Seudónimo 

Ejemplo: Derecho a un medio ambiente libre de contaminación / Luchito Díaz 

En el cuerpo del correo o archivo adjunto, incluir: 

● Título de la fotografía 

● Nombre completo 

● Edad 

● Dirección 

● País 

● Comuna 

● Correo electrónico 

● Teléfono o celular 

 

 

Fechas importantes 

● Recepción de obras: Del 01 de octubre al 06 de noviembre de 2025, hasta las 23:59 

horas. 

● Evaluación del jurado: Del 10 al 25 de noviembre de 2025. 

● Ceremonia de premiación: Fecha tentativa entre el 03 y 06 de diciembre de 2025. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

Jurado y Evaluación 

El jurado estará compuesto por cinco personas externas a la Corporación Memorial Paine, con 

experiencia reconocida en derechos humanos, ciencias sociales, fotografía y artes visuales.  

Las decisiones del jurado serán inapelables.  

 

Categorías y Reconocimientos 

Primer Lugar: Obra que conmueve, trasciende y permanece. 

Se otorga al trabajo fotográfico que logra conmover profundamente, traspasar las barreras del 

tiempo y del lenguaje, y dejar una huella imborrable. Una imagen que se impone por su fuerza 

expresiva, sensibilidad y poder narrativo, destacándose con claridad sobre el resto. Es una obra 

que no solo captura un instante, sino que lo transforma en un testimonio visual que interpela, 

emociona y se queda con nosotros. 

 

Ojo del Alma Painina: Homenaje al territorio y su memoria viva 

 

Reconocimiento destinado a jóvenes, menores de 25 años y residentes en la comuna de Paine, 

cuya obra encarne el espíritu profundo de este territorio. Se valora una imagen que hable de la 

resistencia, la dignidad y el legado de Paine; una fotografía que revele la historia que aún respira 

en sus rostros, campos y paisajes. Un homenaje visual que honra lo que fuimos, lo que somos y 

lo que no debe olvidarse. 

Rebeldía Visual: Acto de desobediencia en clave visual 

Se reconoce una obra que rompe moldes, incomoda, denuncia y moviliza. Una fotografía que alza 

la voz desde la osadía estética y se atreve a incomodar con belleza y sentido. Es un acto de 

rebeldía visual que desafía lo establecido, enfrentando la injusticia con mirada crítica y 

sensibilidad radical. 

 



 
 

 

 

 

 

Premios y difusión 

● Las y los autores premiados recibirán certificados de reconocimiento y premios 

otorgados por nuestros patrocinadores. 

● Las obras seleccionadas serán difundidas a través del sitio web oficial: 

www.memorialpaine.cl  y redes sociales.  

● Se coordinará la participación de las personas ganadoras en la ceremonia de premiación. 

(ver fechas importantes) 

 

Condiciones legales 

● Las fotografías no serán devueltas y quedarán bajo custodia de la Corporación Memorial 

Paine, quien podrá utilizarlas solo con fines de difusión, promoción y archivo, respetando 

siempre la autoría correspondiente. 

 

● Las imágenes no podrán ser comercializadas ni cedidas sin el consentimiento expreso del 

autor/a. 

 

● La participación implica la aceptación total de estas bases, incluyendo la cesión de 

derechos de uso no comercial, conforme al artículo 18 de la Ley N.º 17.336, permitiendo 

su publicación, distribución, adaptación y reproducción por parte de la organización. 

 

● Las obras deben haber sido registradas posterior a septiembre de 2024. En caso 

contrario, se anulará su participación. 

 

 

 

 

http://www.memorialpaine.cl/
http://www.memorialpaine.cl/
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Notas Finales 

● La organización se reserva el derecho de modificar estas bases o declarar desierta 

alguna categoría si así lo estima pertinente. 

 

● El solo hecho de participar implica la aceptación plena de este reglamento. 

 
CONTACTO 

Marcela Torca Segovia - Encargada de Comunicaciones 

 Correo: comunicaciones@memorialpaine.cl 

 Cc: Unafotounderechomp@gmail.com 

 Teléfono: +56 9 5002 8124 

 Web: www.memorialpaine.cl   

 

 

 

 

 

 

 

MEMORIAL PAINE, UN LUGAR PARA LA MEMORIA 

 PAINE, SEPTIEMBRE DE 2025 

http://www.memorialpaine.cl/


 
 

 

 


